EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

										Vería con agrado que la Dirección Provincial de Vialidad, disponga la realización de un proyecto técnico y posterior financiamiento de un puente o calzada sumergible en la zona denominada “Picada de Segovia”, sobre el río Gualeguay que conecta los Distritos Mojones Sur 1º y Lucas Sur 1º, en el Departamento Villaguay.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 22 de diciembre de 2020.

            						        Daniel Horacio OLANO
						       Vicepresidente 1º H. C. de Senadores
							           a/c de la Presidencia


							          Lautaro SCHIAVONI
							  Secretario H. C. de Senadores
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